
CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL GAMSCS No 1079 

DE 21 DE FEBRERO DE 2019 

Ing. Percy Fernández Añez 
ALCALDE MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE 

SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

Por cuanto, el Concejo Municipal ha sancionado la siguiente ley, 

DECRETA: 

"MÉRITO MUNICIPAL" 

Artículo Único.- Otórguese el honor al "MÉRITO MUNICIPAL", con la mención de 
Servicio Ciudadano, Categoría laboral al:_ 

"Sr. LUIS MELENDRES HERBAS" 

Propietario junto con su esposa de los locales de "Pollos y Hamburguesas Luisín" con 33 

años de constante y arduo trabajo y que en la actualidad cuenta con 5 locales generando 
más de 60 fuentes de trabajo directo y más de 50 en forma indirecta, emprendimiento que 
aporta al desarrollo del País a través de la generación de empleos. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Única. De conformidad a la Ley Autonómica Municipal GAMSCS No 018/2015 de 
Honores, Distinciones, Condecoraciones y Premios por Servicios a la Comunidad, se 
encomienda al Alcalde Municipal Ing. Percy Fernández Añez, en representación del 
Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, la entrega de la "Medalla al 
Mérito Municipal" acompañada de una copia autógrafa de la presente Ley, sea con las 
formalidades de estilo y rigor. 
Remítase al Órgano Ejecutivo Municipal para su promulgación y publicación. 

Es dada en la Secretaría Municipal de Parques, Jardines y Obras de Equipamiento Social 
"Los Mangales I", · tiún ' es de febrero del año dos mil diecinueve. 

Santa Cruz de la Sierra, 21 de febrero de 2019 

��� 
ALCALDE MUNICIPAL 

Telf: 371-54001 371-54541 333-3438 • Fax: 371-5456 • www.concejomunicipalscz.gob.bo 
• Casilla: 2729 • Calle Sucre W 100, Esq. Chuquisaca • Santa Cruz de la Sierra, Bolivia 

� 
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL 

SANTA CRUZ DE lA SIERRA 

SOMOS TODOS 


